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Administración estará obligado a proporcionar la infor-
mación solicitada al amparo de los apartados anteriores, 
salvo en los casos en que, a juicio de su Presidente, la 
publicidad de la información solicitada perjudique los 
intereses sociales. No procederá la denegación de infor-
mación cuando la solicitud esté apoyada por accionistas 
que representen, al menos, la cuarta parte del capital so-
cial. A los anteriores efectos, las direcciones de correo 
postal y electrónico a las que pueden dirigirse los accio-
nistas son las siguientes: ACS, Actividades de Construc-
ción y Servicios, S.A., Secretaría General. Avda. de Pío 
XII n° 102, 28036 Madrid, España. Teléfono: 900 460 
255. Fax: 900 460 258. Dirección de correo electrónico: 
junta2008@grupoacs.com. De conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 144 y 212 del Texto Refundido de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el dere-
cho que corresponde a todos los accionistas a examinar 
en el domicilio social o a pedir la entrega o envío gratuito 
del Informe de Gestión, de las Cuentas Anuales Indivi-
duales y Consolidadas, del informe de los auditores de 
cuentas, así como del Informe y de la Propuesta de los 
Administradores sobre las modificaciones de los Estatu-
tos Sociales y, en general, de todas las propuestas de los 
asuntos sometidos a la aprobación de la Junta y de todos 
los informes sometidos a su consideración. Se hace, asi-
mismo, constar que con arreglo a lo dispuesto en la Or-
den ECO/3722/2003, de 26 diciembre, y la Circular de la 
CNMV 1/2004, de 17 de marzo, los accionistas podrán 
consultar en la página Web de la Sociedad:

1. Los cauces de comunicación existentes entre la 
Sociedad y los accionistas, y, en particular, las explica-
ciones pertinentes para el ejercicio del derecho de infor-
mación del accionista, así como las direcciones de correo 
postal y electrónico a las que puedan dirigirse.

2. Texto íntegro de la convocatoria y Orden del Día 
de la Junta, así como los textos completos de las propues-
tas de acuerdos a tomar y de la documentación disponible 
para el accionista.

3. Los Informes de los administradores y auditores 
así como cualquier información relevante que puedan 
precisar los accionistas para emitir su voto.

4. Los medios y procedimientos para conferir la re-
presentación en la Junta General.

5. Los medios y procedimientos para el ejercicio del 
voto a distancia, incluidos los formularios para acreditar 
la asistencia y el ejercicio del voto por medios telemáti-
cos.

6. El Texto íntegro del Informe Anual de Gobierno 
Corporativo y del Informe de Responsabilidad Social 
Corporativa.

V. Voto delegado y solicitud pública de representa-
ción:

Voto delegado. El voto de las propuestas sobre puntos 
comprendidos en el Orden del Día de la Junta General 
podrá delegarse siempre que se garantice debidamente la 
identidad del sujeto que delega su derecho de voto. En el 
caso de que en los días previos a la celebración de la 
Junta General, se recibieren en la sede social, tarjetas de 
delegación de voto con o sin instrucciones precisas, en 
las que la delegación aparezca en blanco, se entenderá 
que el accionista faculta al Presidente del Consejo de 
Administración para determinar a cual, de entre sus 
miembros que hubieren solicitado para sí la representa-
ción, se le imputa dicha delegación.

Solicitud pública de representación. En el caso de que 
los propios administradores de la sociedad, las entidades 
depositarias de los títulos o las encargadas del registro de 
anotaciones en cuenta soliciten la representación para sí 
o para otro y, en general, siempre que la solicitud se for-
mule de forma pública, el documento en que conste el 
poder deberá contener o llevar anejo el Orden del Día, así 
como la solicitud de instrucciones para el ejercicio del 
derecho de voto y la indicación del sentido en que votará 
el representante en caso de que no se impartan instruccio-
nes precisas. Por excepción, el representante podrá votar 
en sentido distinto cuando se presenten circunstancias 
ignoradas en el momento del envío de las instrucciones y 
se corra el riesgo de perjudicar los intereses del represen-
tado. En caso de voto emitido en sentido distinto a las 
instrucciones, el representante deberá informar inmedia-
tamente al representado, por medio de escrito en que ex-
plique las razones del voto. Se entenderá que ha habido 
solicitud pública cuando una misma persona ostente la 
representación de más de 3 accionistas. En el caso de que 

los miembros del Consejo de Administración, hubieran 
formulado solicitud pública de representación, el Conse-
jero que la obtenga no podrá ejercitar el derecho de voto 
correspondiente a las acciones representadas, en aquellos 
puntos del orden del día en los que se encuentre en con-
flicto de intereses y, en todo caso, respecto de las siguien-
tes decisiones: a) Su nombramiento o ratificación como 
administrador. b) Su destitución, separación o cese como 
administrador. c) El ejercicio de la acción social de res-
ponsabilidad dirigida contra él. d) La aprobación o ratifi-
cación, cuando proceda, de operaciones de la sociedad 
con el administrador de que se trate, sociedades controla-
das por él o a las que represente o personas que actúen 
por su cuenta.

La Delegación podrá también incluir aquellos puntos 
que, aun no previstos en el Orden del Día de la convoca-
toria, sean tratados en la Junta, por así permitirlo la Ley, 
aplicándose también en estos casos lo previsto en el pá-
rrafo anterior.

VI. Voto anticipado a distancia, por Internet o fax: 
Los accionistas podrán votar anticipadamente, a distan-
cia, por Internet o fax, siendo tenidos en cuenta, a efectos 
de constitución de la Junta, como presentes.

Criterios evaluadores de identificación del votante y 
autentificación de su voto. Desde el día de publicación 
del anuncio de convocatoria de la presente Junta, el ac-
cionista que desee votar anticipadamente a distancia, re-
mitirá por correo a la sociedad el original de su tarjeta 
bancaria acreditativa del depósito de los títulos y la carta 
solicitud de ejercicio del derecho al voto recogida en la 
página web de la sociedad, en la que manifestará por es-
crito su intención de votar anticipadamente a distancia, 
especificando si votará por Internet o por fax. El plazo de re-
cepción de solicitudes para el ejercicio de esta modalidad de 
voto se cerrará el día 24 de mayo de 2008 a las 11.00 a.m.

Voto por Internet. Firma electrónica reconocida. En el 
caso de solicitud de voto anticipado por Internet, una vez 
la sociedad haya recibido el original de la tarjeta bancaria 
acreditativa del depósito de los títulos junto con la carta 
solicitud de ejercicio de esta modalidad de voto, según el 
modelo recogido en la página Web, se procederá a enviar 
al accionista, por correo electrónico, la confirmación de 
su autorización como usuario del sistema para el voto por 
Internet, momento a partir del cual el accionista podrá 
emitir su voto, cerrándose el plazo a las 12.00 h. del 26 de 
mayo de 2008, ya que se estima que previsiblemente la 
Junta de Accionistas se celebrará en esta fecha en segun-
da convocatoria. Caso de que, a la vista de los datos de 
que se disponga, se estimara que la Junta de Accionistas 
puede celebrarse en primera convocatoria el día 25 de 
mayo de 2008, se hará constar así tanto en la página web 
de la sociedad como en, al menos, 2 periódicos de gran 
circulación en la provincia de Madrid y en este caso el 
voto podrá emitirse hasta las 12.00 h. del 25 de mayo de 
2008. Al emitir su voto por Internet el accionista garanti-
zará debidamente su identidad a través de certificado re-
conocido emitido por la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre.

Fax. En el caso de solicitud de ejercicio del voto anti-
cipado por fax, el accionista podrá emitirlo desde que 
hubiera remitido a la sociedad por correo, el original de 
su tarjeta bancaria acreditativa del depósito de los títulos 
junto con la carta solicitud de ejercicio de esta modalidad 
de voto, según el modelo recogido en la página Web, en 
la cual deberá hacer constar el número de fax desde el 
que emitirá el voto. El voto por fax deberá emitirse en el 
formulario recogido al efecto en la página Web de la 
Sociedad. Si la Sociedad detectare errores en la docu-
mentación remitida por el accionista que impidan la 
emisión válida de su voto, así se lo comunicará la Socie-
dad, al accionista, mediante escrito dirigido al número de 
fax indicado por éste. El plazo de ejercicio de esta moda-
lidad de voto anticipado se cerrará a las 12.00 h. del 26 de 
mayo de 2008, ya que se estima que previsiblemente la 
Junta de Accionistas se celebrará en esta fecha en segun-
da convocatoria. Caso de que, a la vista de los datos de 
que se disponga, se estimara que la Junta de Accionistas 
puede celebrarse en primera convocatoria el día 25 de 
mayo de 2008, se hará constar así tanto en la página Web 
de la sociedad como en, al menos, 2 periódicos de gran 
circulación en la provincia de Madrid y en este caso el 
voto podrá emitirse hasta las 12.00 h. del 25 de mayo de 
2008. El n.º de fax al que deberá dirigir el voto es el si-
guiente: 900 460 258.

No se podrá votar sobre puntos no comprendidos en el 
Orden del Día. El accionista que ejercitare el voto antici-
pado a distancia no podrá proponer, por este medio, la 
adopción de acuerdos sobre puntos no comprendidos en 
el Orden del Día, ni proponer la adopción de acuerdos 
distintos a los propuestos por el Consejo de Administra-
ción, sobre los puntos comprendidos en el Orden del Día. 
El accionista que ejercitare el voto anticipado a distancia, 
no podrá formular ruegos y/o preguntas ni podrá funda-
mentar el sentido de su voto.

Anulación por presencia física y cambio del sentido 
del voto. Si una vez ejercitado el voto anticipado a dis-
tancia, el accionista se persona físicamente en la Junta, o 
se persona un representante general o un representante 
especial con representación otorgada en fecha posterior, 
el voto anticipado a distancia se tendrá por no emitido. El 
apoderado general o el representante legal, que hubieren 
acreditado debidamente ante la sociedad su representa-
ción, mediante la remisión de la documentación pertinen-
te junto con el original de la tarjeta bancaria acreditativa 
del depósito de los títulos y la carta solicitud de ejercicio 
del derecho al voto, podrán ejercitar el voto de su repre-
sentado, anticipadamente a distancia. No se podrá cam-
biar el sentido del voto anticipado a distancia, ya emitido, 
salvo que el accionista se persone como asistente el día 
de la Junta General o envíe a la misma un representante 
general o un representante especial con representación 
otorgada en fecha posterior a la fecha de emisión del voto 
anticipado. En todo caso, el accionista o su representante 
harán constar por escrito, al acreditarse como asistentes, 
que anulan el voto anticipado emitido.

VII. Protección de datos de carácter personal: En 
virtud de la normativa aplicable en materia de protección 
de datos de carácter personal (Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre), se informa a los accionistas de la exis-
tencia de un fichero o tratamiento automatizado, con los 
datos de carácter personal facilitados por los accionistas 
o por las entidades bancarias, Sociedades y Agencias de 
Valores en las que dichos accionistas tengan depositadas 
sus acciones, a través de la entidad legalmente habilitada 
para la llevanza del registro de anotaciones en cuenta, 
Iberclear, con ocasión de la Junta General convocada 
mediante la presente, así como de los que puedan deri-
varse como consecuencia de la misma. La finalidad de 
dicho fichero o tratamiento es la gestión y administración 
de los datos de los accionistas, y en su caso los de sus 
representantes, en el ámbito de la Junta General de Ac-
cionistas de la Sociedad. Los accionistas o sus represen-
tantes podrán ejercitar, bajo los supuestos amparados en 
la ley, los derechos de acceso, rectificación, cancelación 
y oposición de los datos del fichero a través de la corres-
pondiente notificación (que deberá incluir la identifica-
ción del titular de los derechos mediante fotocopia del 
DNI), a la siguiente dirección: ACS, Actividades de 
Construcción y Servicios, S.A. Avenida Pío XII, número 
102, 28036 Madrid (Ref. Protección de Datos). «ACS, 
Actividades de Construcción y Servicios, Sociedad Anó-
nima» en su condición de Responsable del Fichero, in-
forma de la adopción de las medidas de seguridad legal-
mente exigidas en sus instalaciones, sistemas y ficheros. 
Asimismo el Responsable del Fichero garantiza la confi-
dencialidad de los datos personales, aunque revelará a las 
autoridades públicas competentes los datos personales y 
cualquier otra información que esté en su poder o sea 
accesible a través de sus sistemas y sea requerida de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias 
aplicadas, así como previo requerimiento judicial.

Madrid, 27 de marzo de 2008.–El Consejero-Secreta-
rio del Consejo de Administración. José Luis del Valle 
Pérez.–22.312.

Anexo

Nota: Previsiblemente la Junta se reunirá en segunda 
convocatoria salvo que otra cosa se anuncie en los diarios 
de gran circulación en la provincia del domicilio social. 

 AKOIN, S. A.

Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de esta Sociedad con-
voca a los señores accionistas a la Junta general ordina-
ria, que se celebrará el día 31 de mayo de 2008, a las 13 
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horas, en primera convocatoria, en el domicilio social, 
Ibaitarte Kalea, 15, de Elgoibar, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) correspondiente al año 2007, así como 
la gestión realizada por el Consejo de Administración.

Segundo.–Aplicación del resultado.
Tercero.–Reelección del Consejo de Administración.
Cuarto.–Aprobación del acta de la Junta.

La documentación correspondiente está a disposición 
de los señores accionistas en el domicilio social.

Elgoibar, 16 de abril de 2008.–El Presidente, Victoria-
no Arnaiz Herranz.–El Secretario, Germán Alcalá Irion-
do.–Vocal, José Luis Zabala Arriola.–22.259. 

 ALDERSUN INVERSIONES, SICAV, S. A
Por acuerdo del Consejo de Administración de la 

Compañía se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria de la Compañía que tendrá lugar en las 
oficinas sitas en calle Serrano 32, 28001 Madrid, el 
próximo día 26 de mayo de 2008, a las 10.30 horas, en 
primera convocatoria, y a la misma hora y lugar, el día 
siguiente, en segunda convocatoria, con arreglo al si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
y Memoria) e informe de gestión, de la Compañía, debida-
mente auditados, correspondientes al ejercicio 2007.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2007.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2007.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la Sociedad Gestora.

Quinto.–Autorización, en su caso, para la adquisición 
derivativa de acciones de la propia Sociedad al amparo 
de lo establecido en el artículo 75 y concordantes de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Sexto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
auditor de cuentas de la Sociedad.

Séptimo.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.–Autorización de operaciones previstas en el 

artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Noveno.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Décimo.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto integro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes informes de los Adminis-
tradores, cuentas anuales, informe de gestión e informes 
de los Auditores de Cuentas, así como obtener de la So-
ciedad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entrega 
de todos los documentos antes referenciados (artículos 112 
y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 14 de abril de 2008.–El Vicesecretario del 
Consejo de Administración, Alfonso Fernández-Miranda 
Vidal.–21.203. 

 ALGORA HOWEA, SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar 

Junta general ordinaria de accionistas, a celebrar en Ma-

drid, Plaza de Colón, número 1, a las nueve horas del día 

26 de mayo de 2008, en primera convocatoria, o el día 27 

de mayo de 2008, a la misma hora y en el mismo lugar, 
en segunda convocatoria, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, in-
forme de gestión, y propuesta de aplicación de resultados 
correspondientes al ejercicio de 2007, así como de la 
gestión del Consejo de Administración en el citado período.

Segundo.–Nombramiento, ratificación, reelección y 
cese de Consejeros.

Tercero.–Nombramiento, reelección o cambio de los 
Auditores de Cuentas de la sociedad.

Cuarto.–Autorización de las operaciones previstas en 
el art. 67 de la Ley 35/2003, de IIC.

Quinto.–Delegación de facultades para la interpreta-
ción, subsanación, complemento, ejecución y desarrollo 
de los acuerdos adoptados.

Sexto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la 
Junta.

Los accionistas tienen derecho a asistir o a estar repre-
sentados en la forma prevista en los estatutos sociales y 
en la legislación aplicable; también podrán obtener, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta así como el in-
forme de gestión y el informe de los Auditores de Cuentas.

Madrid, 10 de marzo de 2008.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Inocente Arriaga Labrada.–20.714. 

 ALMACENES E INVERSIONES 
ALCUDIA, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

SAGUNTO ALMACENES
Y DEPÓSITOS, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 242 
y concordantes del Texto Refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas, aplicables por remisión del artículo 94 
de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, se 
hace público que, con fecha 7 de abril de 2008, las res-
pectivas Juntas Generales de socios de las sociedades 
«Almacenes e Inversiones Alcudia, Sociedad Limitada», 
y «Sagunto Almacenes y Depósitos, Sociedad Limita-
da», celebradas con carácter universal, aprobaron, por 
unanimidad de todos los asistentes, la fusión de ambas 
sociedades, consistente en la absorción por parte de «Al-
macenes e Inversiones Alcudia, Sociedad Limitada», de 
«Sagunto Almacenes y Depósitos, Sociedad Limitada», 
con disolución sin liquidación y traspaso en bloque, a tí-
tulo universal, de todo los bienes, derechos y obligacio-
nes que componen el patrimonio social de esta última a la 
sociedad absorbente, todo ello en los términos y condi-
ciones del proyecto de fusión suscrito por los Consejos 
de Administración de ambas compañías y depositado en 
el Registro Mercantil de Mallorca.

Se hace constar, de modo expreso, el derecho que 
asiste a los socios y acreedores de obtener el texto íntegro 
de los acuerdos adoptados y de los balances de fusión, así 
como el derecho de los acreedores de las sociedades que 
se fusionan a oponerse a la fusión, en los términos esta-
blecidos en el artículo 166 del Texto Refundido de la Ley 
de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un mes, 
contado a partir de la publicación del último anuncio de 
fusión.

Alcudia, 7 de abril de 2008.–El Presidente del Conse-
jo de Administración de «Almacenes e Inversiones Alcu-
dia, Sociedad Limitada», Miguel Oliver Garau.–El Presi-
dente del Consejo de Administración de «Sagunto 
Almacenes y Depósitos, Sociedad Limitada», Jaime Ber-
nardo Oliver Planisi.–20.791.  1.ª 21-4-2008 

 ALMENSA INVER 21, S.I.C.A.V., S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
Junta General Ordinaria de accionistas, a celebrar en 
Madrid, Plaza de Colón, número 1, a las nueve treinta 
horas del día 26 de mayo de 2008, en primera convocato-
ria, o el día 27 de mayo de 2008, a la misma hora y en el 
mismo lugar en segunda convocatoria, de acuerdo con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la Me-
moria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, informe 
de gestión, y propuesta de aplicación de resultados corres-
pondientes al ejercicio de 2007, así como de la gestión del 
Consejo de Administración en el citado periodo.

Segundo.–Nombramiento, ratificación, reelección y 
cese de Consejeros.

Tercero.–Nombramiento, reelección o cambio de los 
Auditores de Cuentas de la Sociedad.

Cuarto.–Autorización de las operaciones previstas en 
el art. 67 de la Ley 35/2003, de IIC.

Quinto.–Delegación de facultades para la interpreta-
ción, subsanación, complemento, ejecución y desarrollo 
de los acuerdos adoptados.

Sexto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la 
Junta.

Los accionistas tienen derecho a asistir o a estar repre-
sentados en la forma prevista en los Estatutos sociales y en 
la legislación aplicable; también podrán obtener, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser some-
tidos a la aprobación de la Junta así como el informe de 
gestión y el informe de los Auditores de Cuentas.

Madrid, 10 de marzo de 2008.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Doña Sara Carmen Zabala 
Vidal.–20.717. 

 ANCORA CONDAL, S.I.C.A.V., S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
Junta general ordinaria de accionistas, a celebrar en Ma-
drid, Plaza de Colón, número 1, a las diez horas del día 
26 de mayo de 2008 en primera convocatoria, o el día 27 
de mayo de 2008, a la misma hora y en el mismo lugar en 
segunda convocatoria, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la Me-
moria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, informe 
de gestión, y propuesta de aplicación de resultados corres-
pondientes al ejercicio de 2007, así como de la gestión del 
Consejo de Administración en el citado periodo.

Segundo.–Nombramiento, ratificación, reelección y 
cese de Consejeros.

Tercero.–Nombramiento, reelección o cambio de los 
Auditores de Cuentas de la Sociedad.

Cuarto.–Autorización de las operaciones previstas en 
el art. 67 de la Ley 35/2003, de IIC.

Quinto.–Delegación de facultades para la interpreta-
ción, subsanación, complemento, ejecución y desarrollo 
de los acuerdos adoptados.

Sexto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la 
Junta.

Los accionistas tienen derecho a asistir o a estar repre-
sentados en la forma prevista en los Estatutos sociales y en 
la legislación aplicable; también podrán obtener, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser some-
tidos a la aprobación de la Junta así como el informe de 
gestión y el informe de los Auditores de Cuentas.

Madrid, 10 de marzo de 2008.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Doña María de la Paz de Sebas-
tian Plaza.–20.718. 

 ANCUSA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los señores accionistas a la Junta general ordinaria 
a celebrarse en la avda. del General Perón, n.º 6, 1.º B, 


